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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR

chachapoyas, l0 tl0Y. ?022

!{§IQ:
El lnforme N" 188&2022-G.R.AMAZONAS/GR|, de fecha 02 de noviembre de 2022, suscrito por el
Gerenle Regional de lnf¡aestructura, y demás actuados relac¡onados con la aprobación de prestación
adlcional de supervlslón No 01 de la obra: "MEJORAmENIO DEL SERyTCTO DEt ACCESO A
SERY'C'OS DE SATUD DE SEGU¡'DO NIWL DE ATENCIÓN CX * AUBITO OE WruUEXAE OEt
HOSPITAL 

'IARIA 
,ÜNUADORA DE LA PROWNCIA DE RODRIGUEZ DE MENDOZÁ - REGIÓN

AMAZONAS"iy,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo 'lg1o de la Constitución Polftica del Pem, concordado con el articulo
20 de la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, Ley N'27867, los Gobiemos Regionales son personas
jurídicas de derecho público con autonomia politica, emnómica y administrativa en asuntos de su
competencia, ten¡endo como finalidad esencial fomentar el desamollo integral sostenible.

Que, el 27 de agosto de 2020, se firmó el CONTRATO DE GERENCIA GENERAL REGIONAL N" 025-
2020-G0BIERNO REGIONAI AMAZONAS-GGR, entre la Entidad y el CONSORCIO SAN NlCol"AS (en

adelante, el Contratista), integrado por las Empresas: CHINA GEZHOUBA GORUP COMPANY LIMITED
SUCURSAL PERÚ y NEGOCIOS & CONSTRUCCIONES LITO E.|.R.L., para la EJECUCóN DE LA
OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERWCIO DEL ACCESO A SERT/C,OS DE SALUD DE SEGUNDO
NIWL DE ATENCIÓN EN * AMBITO DE INFLUENCIA DEL HOSPITAL MARIA AOOLADORA DE
U PROVINCIA DE RODRI9UEZ DE MENDOA - REctÓN AMAZONAS", por un monto de S/.

82'168,819.24 (Ochenta y dos millones ciento sesenE y ocho mil ochocientos diecinueve y 241100 soles)
y un plazo de ejecución de seiscientos treinta (630) dias calendario.

Que, el 25 de agosto de 2021, se llrmó el CONTRATO DE GERENCIA GENERAL REGIoNAL N" 025.
2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-GGR, entre la Entidad y el CONSORCI0 SUPERVISOR RlO
BRANCO ORIENTE (en adelante, la supervisión), integrado por las Empresas: SONDEOS,
ESTRUCTURAS Y GEOTECNIA S.L. y JOAN CARLO BRAVO MONDOÑEDo, para la SUPERVISIÓN
DE LA EJECUC6N DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DEL SERWCIO DEL ACCESO A SERYIC'OS
DE SALUD DE SEGUI''DO NIWL DE ATENCIÓX E¡I * AIITANO OE /INFLUENCIA DEL HOSPITAL
MARIA AUX,LIADORA DE U PRowNcIA DE Ro/DRIGUEZ DE MENDoa - REGIÓN AMAZ1NAS",
por un monto de S/. 4'819,966.94 (Cuatro millones ochocientos diecinueve mil novecientos sesenla y seis

94/100 soles) y un plazo de epcución de seiscientos trcinta (630) dias calendario.

mediante RESoLUCIoN EJECUTIVA REGI0NAL N" 130.2022.c0BIERNO REGIONAL
AMAZONAS/GR, de fecha 3l de maao de 2022,1a Enüdad resolvió lo s¡guiente:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la PRESTACION ADICIONAL DE OBRA ¡f 02, para la
culminación de la e¡acuc:ón de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERWC,O DEL ACCESO A
sERv,c,os DE sAruD DE sEcuNDo NtvEL DE AÍENctóN EN EL AMBlfo DE tNFLUENctA
DEL HOSPIÍAL TTARÍA AUX]UADORA DE U PROWNCIA DE RODRIGUEZ DE MENDOA -
REGIÓN AMAZONAS", Nr et nonto total de Sl 5'136,557.39 (Cinco tllllones Ctento Treinta y
Sois lt7 Qr/rrlrenlos Cincuonle y S¡ete con 39fi00 sol$), y W¡ las consderacionos expueslas 6r,
la presente resolucián.

ARrICULO SECUNOO: APROBAR al DEDUCTTVO VTNCUi.r'.NTE DE OBRA tf 02, para la
culm¡nación de la e¡ecuc¡ón de la obrd: "MEJORAMIENTo DEL SERWCTO DEL ACCESO A
sERwcros DE sÁtuo 0E sEGUrvDo ,{ryEt DE ATEN9!óN EN EL AMBtfo DE tNFLUENctA
DEL HOSPITAL ¡TARIA AUNLIADORA DE LA PROWNCIA DE RODRICUEZ DE MENDOU -
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o

AeeñU eUnZOn¡}": por et r^.nto de.S/ 3,06S,506.22 ftrcs Miltones Seserrf, y Nueve M
ournr?rrfos seis co, 2afi0 sores), y pr ras considenciones expue«as en ta presente rcsotr,/c,bn-'

ART|ouLQ TER0ER0: APR0BAR er ADrcroNAL NET, DE ,BRA ¡f 02, para ra curn¡nacrón de
ra ejecuc¡ón de ra obrd: "MEJORAMIENTI DEL sERwcro oe¿ ¡ccÉso ¡ senwciós dÉ
sÁtuD oE sEcurvDo nlet oe xe¡tctó¡t en et Angto DE TNFLUENCTA DEL XOSnrÁtntale tuxueoone DE LA pRovtuctA oe aooateuez oe MENDo¡e _ aedóñ
NíAa0NAS"; pr er monto de sl 2'067,051.17 (Dos i{irronos sesenfe y siea Mil ctncienta y
uno con 171100 soles), que rcpresontr el 2.s2% det monlo det cont¡aio o¡isrnar, con un dezl
dc .leclclon de novenae l90t dles celendedos: y W los considerando, erprástos eiTffiñ
rcsolw¡ón.

Que, mediante REsoLUctoN DE GERENGIA GENERAL REG|ONAL N. ll2.2022.coBtERNo
lE_cl.q[.l-,4t490]'t¡Sl9c.!, de fecha,lt de mayo de 2o2z, ta Entidao ApRoBó á;;li;;';,
AMPLIAoI0N DE PUzo ¡f 03 pot crNcuENTA y ocilo ffl dfas ut rdr¡o, liiii iá
qory!_o¡cto sAr'J r'rrco¿As, que arcsponde ar perbdo desde er }r'de ab¡tt tte 2022 iizs ¿. r;rrf,
de 2022, para ta cutminación de ta ejeatción de ta obn: "¡tEJoRAMtENTo ott ieñviéttiiií
ACCESO A SERT4C'OS DE SALUD.DE SEGUIúDO N|WL DE erc¡tctó¡t el it ÁiiiiíiiÉ
/,NFLUENCTA DEL HoSptrAL uenl¡ euxueooRA DE U pRowuctA oi noólteú:'z oiMENDoa - REGIóN AMAzoNAs'\ at onmerce'e en et tuent b) dot tttiruilsi iel'Rli;Á";io
de le Ley de cont faclon* del Estado, sl¡ r*onoclmienro de m'eyorcs gastos gen,,,atesi.,,).

Que, mediante INFoRME N' 192-2022-c.R.AMAzoNAS/GRt.scsL.pHMA.sEpM.co, de fecha 04 de
iulio de 2022, el anterior Adminisl¡ador de conratos - lng. segundo t'¡únez üitela, .r¡t .,
pronunciamierto sobre la procedencia 

_de 
apmbación de prestacionei adicionales oe l, irpe*¡sion,

recomendando lo siguiente: '5.2.1 se alcanza a su despactto para su conocimiento, me¿¡anti'et ciJ'iá
Administrac¡ón de Contntos em¡ta su op¡n,gn l!g.c!0iF¡y¿; ta t"t¡ iüriiiiíiát*¡?!od: tupr*tt!órpor tr suq? ¿113/169,^4?!r!g fur@,9-r=!0fi 00 tot?tt 

r 
t l"n ¿9 un, lr"iÚ:ndid! 0.081/o_dr! !, olM

n: oz. r?nr?¿! ¿rlr¿tltga ar roF tt lz " 
t ou*ión@

diAs.,calendaigs. Se dedva a su.despacho pan que en@
solicite su uftifnación presupuesfa/y su posteior pago (.,.).'

GOBIERNO REG IONAL AMAZ GR

, con MEMO&qNDON'2477-2022-9.R.AMAZONAS/GRppAT, de fecha 04 de agosto de 2022, el
nte Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Tenitorial , emite Certificación de

Cred ito Presupuesto adicionalde supervisión de obn, por la suma de S/ 69,422.10 (Sesenta y Nueve Mit
Cualroc¡entos Veintidós con '10/100 soles)

Que, con CARTA N" 072.202zcsRBo, de fecha 14 de junlo de 2022, et Representante común detcoNsoRcro supERvrsoR Rto BRANCo oRTENTE, soricita epaóercby 
-oi 

iH#¡c,¿^;
ADICIONAL DE SERWCIO DE SUPERYIS'óA' POR U SUPERWS'ó¡J OE ',R¡áiir,f- OIJi
INVOLUCRAN PRESIACIONES ADICIONALES DE OBRA.

OE

Que, con INFORME N'400.2022-G.R.AMAz0NAs/GRt-scsL-pHMA.sEpM.ACO, de fecha 27 de
octubre de 2022, elAdminist¡ador de Contratos - lng. Santos Enrique Plaserrcia lt¡e¡á0, alcanziintorme
de procedencia de prestación ad¡cional de supervisión por la supervisión de tr:abajos qrá ¡nróiu.án
prestaciones adlcionales de obra.

Que, mediante documento del v¡sto, el Gerente Reg¡onal de lnfraestructura, alcanza ¡nforme sobre
qry9qg!9a de prestacrón adicronar de supervisrón No 0'r de ra obr,: "NEJoRAiti¡tto-lit
SERYIC'O DEL ACCESO A SERYIC'OS DE SALIJD DE SEGUI'DO NIWL DE /r/E¡IUÓX Ñit
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESO LUCIÓN D GEREN CIA GENERAL REGIONAL No 337 -2¡22

1 57.2. lgualnente, puede dlsponerse la rcdLlr,ción de las prestaciones hasta el llmite del veinticinco por
cienlo (25Y0) del monto del contrato or¡q¡nal.

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS'GGR

Angto oe NFLttENctA DEL HospnAL MARIA AuxuADoRA DE u pRowuctA DE
RaDRIGUEZ DE MENDIU - REGIóN A*niioiÁi;l ,aiiáli'fw et cousoRcto supERyrsoR
Rlo BRANco ORIEME ello con ta ñnalidad de qúe h Entidad aüenda lo soticihdo y emita su
pronunciam¡ento rcspectivo.

Que, al respecto, es ¡mporhnte mencionar que el Anexo único del Reglamento "Anexo de Definiciones,
disporr que la 'P¡eshclón adtclonal de supeillsión de oD¡a ei 'Aoue a no msiderda en el

ryltrat, otytngÍ.perc E,, w @zoros que provienen der mntrato de obniñnt.oi@ñÁ
obra, tyu.lta indispnsa e y/o necosaÍia pa¡a dar cumplimiento al nntráto de supelisión;'y quellas
qrDlonb¡g: dg /os tnbaios qw se produzcan Nr vaiaciones en er ptazo de obÉ o'$ er ,nniía" iÁap
de obra.'(El subrayado es agrcgado).

Que, a efectos de apmbar una prcstación adicional de suprvisión deberá identificanse cual o cuales son
aquellas prestaciones no consideradas en el contrato original, asi como el valor de las mismas; sin
perjuicio de los demás requisitos y fomalidades que exige lj normaüva de contratac¡ones del Estado.

Que, asimismo, el Arflc uto lSl del Reglamento, prescribe:
Adlclonelas y Reducc lones
1r,1.:!. M:d¡lnte.Resdución preuia, el r dar de ta Ent¡dad puedo disponet la ejecución de prestrciones
ado[nales hasta pot el línite dol winlicinco pot ciento (25%) det monto del contralo original, siemore
oue 

?s/i,,s,sean.lecef,aries oara alcanzar le ñnatldad del conlrato, oare lo cual conxoondiÑtar
gon la eslgnaclón oresuou*tat ne
las espectficacrbnes técnicas det bien o tétminos de rcferencia del seru¡cio en generat o de mnsultoña y
de las mndiciones y proc,os pacfados an el nntrato; en defecfo de esfos se de-tem ina por acuerdo aúre
/as parfes.

1 3 En caso de adicionales conesponde que el contratista aumente de foma pÍoporcional las gumüas
hubiese olorgado, debiendo entregar la aclualización del valor de la garantla conespondiente en el

máximo de uho (8) dias hábíles de otdenada la prestación adiciond. En caso de reducciones
puede solicitar la disminución en la misma proporcion.

Que, el Articulo lg9 en su numeral 19g,7 del Reglamento, prescribe: "En vidud de ta amptiación otorgada,

Que, el A¡tlculo '186 del Reglamento, es tablerr: .Dunnte la eiecucion de la obn. d
oermanente v dircdo. an m insoector o con un suoeruisor. seoún coresoontid.

Que, el Articulo í87 del mismo cuerpo legal citado en el pánafo precedente, establece: 'La Entidad
@ntola los tnbaios efecfuados por el contratista a través det rnspecfor o supervis or, según conesponda,
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el Artfculo 34, numeral 3¡[.3 de la Ley, prescribe: sustentación por el
usuaia do la antrutación, la EntkJad puode ordenar y pagar directamente la ejecución de

adbionales en caso de bienes,
(25%) del monto det nntrcto original siempre que sean ¡'hdispensab/es para alcanzar la finalidad del
confrafo'; asi el numeral 34.7 de la norma citada, establece: "El Tltular de la Enlldad puede autorlzar

balo las nlsnx condlclones del

t.7



w GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RE LUCIÓN DE GERE NCIA GEN E REGIoNAL No 337

quien es el rcsponsable de velar diÍecta y pe¡manentemente por ta conecta ejecución técnica, econónica
y administrativa de la obra y del cumplimiento det contrclo,.

Que, mediante lnforme N' 400.2022.c.R.AMAzoNAS/GRt.scsL.pHMA.sEpM.Aco, de fecha 27 de
octubre de 2022, et Admtntstrador. de contratos - tng. sANTos ENRteuE pus!ñcn-lieñi¡ló,
realiza el análisis respectivo a lo solicitado por el consultor, ¡ndicando lo siguiente:

1. ANALISISTÉCNICO

4.1. El 14 de jun'n del 2022, nadiante cada N' 0lz-2022/csRBo, la supelsión de obra oresenta
el adicionar de seruicio de supeyisión por ta supelision de trabajos que invoru.r* ñirñ;
adicionales de obra por la suma de Sl 10i,956.61 (Ciento ctncó nli ochocir;,t*'ri;;;;;;;;
sels con 67/100 soles), de awerdo con el siguiente detae:

GO RNO AL o GR

Fuente: lnf o¡me N' 07 2-20.22frSRBO de I a Su pe ruisión.

SL-PHMA.SEPM-CO.

4 !9!rya0, el lng. segundo Núñez v¡rera en su lnfome N' 192-2022-G.R. AMAZ}NA}/GRi-
sGs¿-PHMA§EPM-co (Adninistrador de contratos a la techa de emision ¿et nformá;
nanit¡esla que, despuás del málisis redizado el monlo del adicional de seruicio de supelisín
asciende a la suna de sl 69,122.10 (sesente y nuave mll cuetoctentos vetntidós cón lo/100
sol*), de acuerdo an el siguiente detalle:

r.N
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,A;i
Fuente: lnfome N" 192-2022-G.R. AMAZONAS/GR/-SG
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W GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

4'2. El 04 dg agosto del 2022, mediante Memonndo N" 24ft-2022-c.R, AttAZoNAS/GRppAT, er

lcon ..A9Aert Wagner Ocadio Acosta Gerente Regionat de planeamiento y presupwsio y
A.andicknaniento Tenitorial, haco llegar al Gerente-Regionat de lnfnestructira ta Ceñrfqación

l1?!!!g f:uup*ttaio pan pago de la prestx,ion idicionat de Superuishn ¿e O¡ri, por St
69,tU2.10 (Sesont y nueve mll cuatoclentos cuarcnte y dos con lbft\| solas).

R OLU ND R IAG RAL N. 337 _2022
IE RE ONAS/G

Fuente: Memorcndo N' 2477 -2022.G. R. AMAZONAS/GRPPAT.

0€
4.3. El monto del adicbnd de selicio de suprvisión aprobado Nr et tng. segundo Núñez v eta, es

de Sl 69,121.10__(saeonh y nuova mil cuetñlentos vAiA¿& cón tóttOO soto,¡, mntandoan una Ceúifrc*ión de Crédito hesupuestarb con Memormdo N" 24li-2022-G.R.
N4A¿9N.AyGRPPAT, pan sl PW de ta p¡estación Adicionat de Supe,isión de Obra. En ese
sentkto, la Resolución de Aüobación det Adicional de seruicio de superuisión por ta supervisión

$ Traba@ que lnwlucnn Presfaciones Adiciondes de Obn, debe ser'por Sl óg,lZZ.tO
lsesenh y nueye mll cuatoclentos velntt¡lós con 10/t00 solrrr), monto ápronafu 

'pu 
tng,

Segundo Núñez Vileta, Adninistradot de Contrctos en su informe U; \SZ-ZiZZ-A.R.
AM AZO N AS/G RI. SGSI-PHMA-SEPM-CO,

CO,VC¿USrOrrEs yRECOME¡,DÁC,O¡IES

5,t. corúc¿usrorúEs
Del anális¡s técnico se andry:
5.1'1. La supelkión de obn presenta el adbio¡tat de sevicio do supeuisión por la supelislon

de trabajc que involucrm prestaciones adicionales de obra por la sumi de Sl ñqeñ.Cl
(Clento cinco nll ochoclentos c¡ncuenb y sels con 67/100 sotes).

,

q

o{

§ Cl

E oítc1ro t? hcto l2j. da to Otacivo N. ma-2m t-Ef.rSO,Ot .DtccÍvo poro btlcudón Prcrupcrrckf, F.cc.¡to qua tr cc.ltfcodón dr cr&ito p.dupucrtotb, ü! a¡p.(ft,o o totdfudóal ¡Ütporüoob dct arao quo ord?m ct gotto. er por elo qt,o, e-n c',.rip¡rtbnio o o t olrrro ¡caofoOotc tfiata lo tlgda a cor|Scoclón porup6rtorb, coñ,olfm q b rtgúento codcno progrqnóltco:

40615 Lt rüor¡bnto dr Horp¡td"r

2C solrc,

0O¡ 12¡{ t¡alqrrn¡odo o hpbñütoctán dc

2 Gotl6 Prit Fi¡cloúr.

a Adquircbn ó AcÍvor rlo fhorrtsro¡.

,.6.¿2!.5 {orto d! Co.§t. por Ad,rr Otacto Scrvlchú t/ ar.{l.Io

lo prlrrnlc Carlílcoclón do Crádto p.stupuorlslo ln(lcodo on ol púrolotrtc.d€ntc, rio coñt¡tuy! por I ¡oto luflcnro p." ro.upcrÁio"¡-C*ilTr*"ro, , 
"onvoldo 

totoclo' o occton ¡ qr€ no ¡c dion o to noflEriruoo ,¡"nr", d;ti;ü;; at e tscto ob:cryor to,
H*Tffi v lot roÍÍlo¡dodrt trlpu".to¡ po.,;t 

";;-;g;;;;bod6 po,o ro,s rhar

AmOfo ¿q

2 t95152 '¡¡6lqarnbnto dcl Acca¡o o Sañ/tlor (rü Solud d6 dctllvtlS€glJndo
cnAlarlclór,t cl hit crtlo dol Hglpllc, i¡ab Auflodco, ProritcbO!RoúíCu.r ¡,[ando& Ameqlo!"no¡Nón

ml ñoerqrE Ar¡§rodo rtui,,tch.pt
Proglallo

Pro,ccto

Oblu

ñrnclá,r

fhddod

¡bo d, ¡rq!¡occfn

Gcriálcqófuo

Erpacñco dc Cf,lo

tl.. tto.

Srcq. ftrE
llqr¡or Datur¡hoúc

0 tú:,

2.
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5.1.2. El lng. segundo Núñez virera en su rntome N" r92-2022-G.R. AMAzoivAsl6R-scst_
PHMA-sEpM-co dete¡mina que er monto det ad¡cionar de servicb ¿a supervÁiiln
asciende a la suma de sl 69,122.10 (s*ente y nuwe m cuatoctentos vetnúd1s ci10/lN sd*).

5.1.3. Er Econ. Roba wagn ocdio A@sta, Gerente Regionar de prmeamiento v
Preqqf.uesfo y Awtdicionamiento Tenitoiat, ne¿¡mte uetio¡andiñ;ii:;;:;ii;;;:ó.i.
AMAZONAS/6R,'AT, emite \?,ryryú, de Crédito presupuestario jara irS, d; i;Prcst*ilht Adicional de Superuisión de Obn

5.1 .4. La Resoruciüt de Aprobación del. Adyiond. f .seruicio de supervisión por ra supewisió,
$ Trabai» que rnvorwrm prestaciones Adiciondes de obrá, ¿ete sár por siíwli.iió
(sasenh y nueve mll cuatroclentos velnüdós con 101100 soles), ,r;1" ;p;;;;W
t!.5, .Sggyldo Núñez Viteta en su tntome N" lgZ-2022-G.R. ¡i¿¡ZO¡,¡S¡em-ióSi-
PHMA.SEPM.CO,

5,2. RECOMENDACIONES
De lo anterior expuesto, se reconienda que:
5,2.1, Mediante su despacho se fras/ade el presente lnforme a la Gerencia Genenl Reo¡onar de

4nazonas pan que se enita el acto rcsdut¡vo dec)arando p.;;rd;i;;'Á:;É;;;;;
s-eruicio de supo/visión 

ry1 lg lygeryision de Trabajw que rnvoruüan p^arürá,
eAtiylp¡ de Obn, pot Sl 69,121,10 (sxenta y nuáve mit cuat¡octentos;ú;;,tt¿¡;
con 10/100 sol*),

Que, en virtud a lo citado en los pánafos precedentes, ES importante señalar que la normativa de
nes del Estado contempla diversos supuesfos en v¡rtud da los cuales une Entided puede

eüobat ptastaclones adlcloneres e'l ,os corhafos de supervisión de obra.

Que, se ha tomado en consitieración los fundamentos de la oplNloN N.044-2018/DTN, acogiendo el
Fundamenro 2.1.6 de.la.citada opinión, donde señala los tipos de prestaciones aoi.ioüles l.'r|,,¡i"r¡jon
de obra que contempla la normativa de Contrataciones deiEstado, mismos que el área técn¡ca lGerencia
Regional de lnfraestructura y Sub Gerencia de Supervisión y Liquidacion§ ;.eni;;;ñ;ñ#;';
evaluar y conforme a dichos atcances determinar técnicamentá el órigen ¿, ¡áé iárt ..ir*ilriirilr,
causal, tipo de prestación, efectuar.el porcenlale de la prestación á¿¡c¡ona¡, Jii como d;i#;;; q-,
supuesto de la prestación adicional es aplicable en el marco de la normaüva de Contrataciánás tJ
Estado.
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Que, es importante, señalar que el fundamento 2.i.5 de la optulov ¡l' ol+zolglDTx., misma que
refierc.que no toda ampl¡ac¡ón de plazo, geneE una prestación adicional, regulando el siguieirte
supuesto:

GOBIERNO REGIONAL NAS/GGR

flpos de
presfacloaes
edlclonal* de
supertlslón de

ob¡a

Origen Lfnite

Auloñzaclón por
parle de la
ContalorÍa

Genera,l de la
República

Prcst clonas
adblonalx de
supe slón
de¡lvadas de

adlclonalw de obn

Aprobachn de
presfaabnas

adicionales de
obn

No tienen
llmite

No requieren

Segundo
páÍafo dd

nume¡al 34.4
del aúlculo 34

de la Ley

teniendo en cuenta los ahances de la OplNlON N" 044-2018/DTN respecto a prestaciones
adicionales y ampliaciorEs de plazo en los contratos de supervisión de obra, es el área técnica Gerencia
Regional de lnfraestructura y Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones, quienes en merito a los
citados fundamentos determ¡ nan el origen de la prestación adicional asf como la ampliación de plazo; a
efecto de que las empr€sas supervisoras de obra cumplan cabalmente con su función estableci da por la
Ley y de acuerdo a los parámetros permiüdos por esta y su Reglamento; en el entendido que no toda
ampliación de plazo podrla geneEr una prestación adicional de servicios de supervisión, siendo esta una
función inherente a dicha área lécnica de acuerdo a sus funciones y com petencias.

Que, en el presente caso la causalde la Prestación Adicional N' 0l del Servicio de Supervisión de Obra,
se suslenta en la aprobación de la Prestación Adicional Neto de Obra N' 02 a favor del ejecutor de la
obra, aprobada mediante Resoluc¡ón Ejecut¡va Regional N" '130-2022-Gobiemb Regional
AmazonalGGR, de fecha 31 de mazo de 2022; así como en Ia Resolución de Gerencia Géneral
Regional N' 112-2022-Gobiemo Regional Amazonas/GGR, de fecha 11 de mayo de 2022, mediante la
cual se apobó a favor del ejecutor de la obra la sol¡citud de ampliación de plazo N' 03 por el periodo de
cincuenta y ocho (58) dlas calendario para la ejecrción de la prestación ad'icional N' 0i; enmarcándose
dentro del supuesto establecido en el numeral 34.7 del articuló 34 de la Ley, la cual prescriben: t4. z Et
Tltulat de la Entldad puode euto z presfaciones adlctonales de iuperulslón que dl!Ag!!.!h
o.lfhclgnes adicionales de obra. stempra aue resulten lndlsoensabtx oara el adecuado cont¡ol
de la obn. balo les mlsnas condtctones det contato orto¡nat vlo fu o
conesoonda. Pan lo reguldo en lu numerales 34.6 y 34,7 no es aplicabte et límite establecido en et
numeral 34.3'; en consecuencia, resulf¡ procedente autodza¡ la preslación adiclonal solicitada pu

cot/sut IoR - COT,JSORCIO SUPERVISOR R 0 BRII,VCO 0RIENTE, pot enconta.ra ¡ustificada
de acuerdo a la nwma legal ecotada en los pánafos pracedentes pu el monto de Sl 69,122.10
(Sesenfa y Nueve llll Cuefroclanlos Velntldós con 101100 soles), teniendo en cuenta además que
mediante Memorando N" 2477-2022-G.R.AMAZ0NAS/GRPPAT, de fecha 04 de agosto de 2022, el
Gerente Regional de Planeam¡ento Presupuesto y Acondicionamiento Tenitorial emite la respecüva
Certifi cación de Cred¡to Presupuestario.

Que, además de la evaluación a los actuados se advierte que la Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidaciones a efecto de que el consultor ejecute la prestación adicional de manera excepcional; no ha
tenido en cuenta lo establecido en diversas opiniones emitidas por la Dirección Técnim Normativa del
OSCE, entre ellas la Opinión N" 154-2019/DTN, a través de las cuales se indica que no obstante, en el
caso que el cumplim¡ento de la ex¡gencia de aprobar la preslación adicional de supervisión de forma
orevia a su eiecución comprometa el control oermanente de los kabajos propios de la obra, la Enüdad de
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Que, por los considerandos precedentes en virtud a la evaluación técnica realizada por el Administrador
de Contratos; asÍ estando a la conformidad otorgada por el Sub Gerenle de Supervisión y Liquidaciones
de la Gerencia Regional de lnfraestructura, responsable de la evaluación y análisis de la presente
sollcitud de prestación adicional de supery¡sión N. 01, al ser nelamenle de carácler técnico, debeÉ

el acto administrativo conespondiente;

a lo actuado pr la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidaciones y ontando con el visto bueno
Director de la Oficina Regional de Administración, Gerente Regional de lnfraestructura, Gerente

Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondiciona miento Tenitorial, y Director de la Ofici na Regional
de Asesoría Juridica;

4BILC{19 PRIMERO: APROBAR IA PRESTACóN ADICIONAL N" f)I dEI SERVICIO DE

!.UIE!YLqLO]¡ qE OBXA, que involucra aI GONTRATO DE GERENCIA GENERAL REGIoNAiII; oz+
202l.c0BlERN0 REGlOtlAL AMAZONAS - GGR, de fecha 25 de agosto de 202,1, suscriro con ál
Representante común det coNSORcto supERVtsOR RlO BRANco o¡ilENTE, p.r. ia sup.*irion o,
la ob"€: "MEJoRAMIENTo DEL sERwcto DEL AccEso A sERwcros DE ,ALUD oeTCou,voó
NIIEL DE ATENCIÓN EN ru AMAfiO OI NTTUEIICII DEL HOSPTTAL IIARIiÁUXU;;ORÁ.T.,É
LA qROWNCIA DE RODRIGUEZ DE MENDOZA - REctóN AMAZONAS", por et ñ6;ñ;il;;
sl 69'422.10 lsosenf, y Nueve Mll cuetoclentos velnfidós con 10/lüi sotas). cuyo oon"nii
?cunulado de lncldencla con resoectq a!. nonto del contato ortoinal * deW
fundamentos expuesto en la presente resoluc¡ón.

¿EIq9.pFOUlgO: DERTVAR et expediente administrarivo a ta SECRETARIA TECNrcA DEL
REGIMEi{ DlsclPLlNARto Y PRocEDtMtENTO SANC|ONADOR, con ta finatidad de que reatice tas
acc¡ones administrativas pertinentes al haberse detectado presunto retardo y/o negligencia en et
desempeño de funciones del func¡onario yio servidor público al haber inobseruaáo lo eitábtec¡do in ia
no¡mativa de contratación oública resoecto a la traryitagión le la attoizacion di taia§Ñlilañl
antes de üo@der a su eiecución de maneq excepcionat bajo responsabilidad.-
ARTlcuLO TERCERO: PRECISAR que en caso de existir omisiones, enores. def¡ciencias v/o
lransgresiones técn¡cas en la evaluación del expediente administrativo de prestación adicional te
supervisión N' 01 de la obra antes indicada, asf como de determinanse que los trectros que sirván de
sustento para la presente aprobación no se ajusten a la verdad y realidad de la ejecución áe la obra en
mención, la responsabilidad administnativa, civil y/o penal recaerá exclusivamente en el anterior

En uso de las facullades conferidas mediante Resolucir5n Ejecutiva Regional N" 43&2o2Gcobiemo
Reglonar Amazonas/GR y Resorución Eiecut¡va Regionar' N. 342-2ó22-coBrERñó iEcróñÁi
AMAZONAS/GR.

SE RESUELVE:

o
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Adminhtldor de contralos - Ing. segundo Nuñez vilela; actual Administrador de contratos - lng. santos
Endque Plasencia friledno, sub Gere¡te !e supervisión y Liquidaciorns de la Gerencia Reilona áe

IFg*glr" - 
^lng.. 

Jorge Arfredo Hemández bhavarry,'y Gárente Regionar ¿e rnt aestructu-ra llns.
Angel Guillermo Sánchez Ruiz, ar mnstituk el área usuariá ytécnica de esia sede Regional.

ARTIG-ULO §t A¡T0: DISP0NER que ta oFtctNA REG|oNAL DE ADMtNtsrRActON solicite at
consultor - cONsoRclo suPERVlsoR Rto BRANco 0R|ENTE, en su catidad de supERVtsoR DE
OBRA, amplié la garantia de fiel cumplimiento por el monto otorgado como Adicional N. 0l del Servicio

!e -supervbión de obra, dento del plzo éshblecido en ei numeral 157.3 del Artlculo 1s7 del
Reglamento de la Ley de Confatacionesdel Estado.

ARTlcuLQ QUINTO: DISP0NER que ta GERENC|A REGtoNAL DE tNFRAESTRUCTURA, comunique
el remnoc¡miento_ de la. prestación Adicional de Supervisión N' 0l de la obra en referencia, a través iel
Hegrstro en er sirema Nacionar de prcgramación Murrianuar y Gestión de rnversiones.

AlTIg:Ulo SE fiO: NOTTFTCAR ra presente resorución ar coNSoRCro supERvrsoR Rro BRANco

$llll1!:!^9.frgq P.qupervsión y Liquidaciones, Gerencia-Rásionalde tnfraesrrucrura, y demái
organos competentes del Ciotriemo Regional Amazonas.

REGfSTRESE, COMUNTQUESE, CUMPLASE yARCHIVESE.

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR

IER O REd

GO

o

o

N0

0a

oo

D

Pá9 ina gl9

...N--,)
\ 'f '-"'-i .'


